
CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa oportunamente 
presente escrito mediante el cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2021-00235-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MARIA LUISA OTERO CUELLAR  
DEMANDADO COLPENSIONES y NELCY ALVAREZ CUELLAR 
INTERLOCUTORIO  382 

 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora MARIA LUISA OTERO CUELLAR a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra de COLPENSIONES y la señora NELCY ALVAREZ CUELLAR. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión a los demandados conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndoles saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: CONFORME con los artículos 16 y 74 del C. P. L y de la S. S., en vista de que se encuentra 
vinculada una entidad pública, notifíquese este pronunciamiento al Agente del Ministerio Público. 
Igualmente, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado tal como lo prevé el Art. 612 del 
Código General del Proceso. 
  

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa dejo vencer en 
silencio el término de que disponía para subsanar la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:          18-001-31-05-001-2021-00264-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            KAREN JULIEHT GARZON HERNANDEZ en nombre propio y  

en  representación  del  menor  JUAN ESTEBAN  GARZON 
HERNANDEZ 

Demandado: TRANSPORTES DEL YARI S.A. 

Interlocutorio No.: 383 
 
 

De acuerdo a constancia secretarial, se percata este Juzgador que la parte actora dejó vencer 
en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos adolecidos en la demanda, 
los cuales fueron expuestos en el auto que precede, razón por la cual el Juzgado, actuando 
de conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.,  
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para 
subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto 
que inadmitió la misma.  
 
TERCERO: DEVUELVASE a la parte actora la demanda y la totalidad de los documentos 
aportados sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa oportunamente 
presenta escrito mediante el cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE YOLANDA CARDOZO MARTINEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2021-00266-00 

 
De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la parte actora 
presentó memorial de subsanación de la demanda dentro del término de ley, por lo cual procederá el 
Despacho a efectuar el estudio respectivo con el fin de decidir sobre la admisibilidad de la demanda.  
 
Realizado el estudio de rigor, se observa que si bien en el escrito de subsanación de demanda se 
corrigieron los defectos de que adolecía la misma, tal como se previó en el auto anterior, no es menos 
cierto que no se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en lo pertinente a integrar en un sólo 
escrito la demanda subsanada para una mayor comprensión, así como tampoco se corrió traslado al 
demandado. 
 
Por lo anterior se requiere a la parte demandante a través de su apoderado judicial, para que en el 
término improrrogable de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente auto, allegue la 
demanda integrada con la subsanación en un solo cuerpo y le corra traslado al demandado, so pena 
de rechazo. 
 
En tal virtud, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 

 
D I S P O N E: 

 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderado judicial, para que en el 
término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, allegue 
la demanda integrada con la subsanación en un solo escrito y le corra traslado al demandado, so pena 
de rechazo. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído vuelvan las diligencias a despacho. 
 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa oportunamente 
presente escrito mediante el cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2021-00270-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE FABIOLA NARVAEZ GUTIERREZ 
DEMANDADO DIANA CAROLINA CARVAJAL ALVAREZ y HERNAN 

CARRERO SIERRA 
INTERLOCUTORIO  384 

 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora FABIOLA NARVAEZ GUTIERREZ a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra de DIANA CAROLINA CARVAJAL ALVAREZ y HERNAN CARRERO SIERRA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión a los demandados conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndoles saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: RECONOCER personería al Doctor MAXIMILIANO MERCHAN ARIAS titular de la cédula 
de ciudadanía No. 80.025.839 de Bogotá D.C. y T.P No. 333.958 del C.S. de la J., para actuar en este 
asunto como apoderada judicial del demandante en la forma y términos del memorial poder anexo.  
  

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 

 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE FABIO ENRIQUE MURILLO DELGADO 
DEMANDADO COLFONDOS S.A y COLPENSIONES 
ASUNTO  INADMITE DEMANDA 
RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2021-00287-00 

 
 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir respecto a su admisibilidad.  
 
Una vez verificada la presente demanda formulada por el vocero Judicial del demandante, encuentra 
este estrado judicial que no se da cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 26 del 
C.P.L, pues no se allega el certificado de existencia y representación legal del demandado 
COLFONDOS S.A., pese a que fue enunciado como documental aportada.  
 
Lo anterior implica que se inadmita la demanda para que se subsane ésta falencia dentro del término 
de cinco (5) días, hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 

 
D  I  S  P  O  N  E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda referida por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, de acuerdo a lo 
expuesto con anterioridad, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Doctora FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ titular de la 
cédula de ciudadanía No. 40.772.735 y T.P No. 219.069 del C.S. de la J., para actuar en este asunto 
como apoderada judicial del demandante en la forma y términos del memorial poder anexo.  

 
 
 N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 

 
 


